
Funcionarios y funcionarias del SSVQ participan  
en jornadas de reflexión y conversación  

 Diversas jornadas de reflexión y conversación en torno 
a  la contingencia nacional, organizó la Subdirección de 
Desarrollo de las Personas a través del equipo de Calidad de 
Vida Laboral del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, con la 
intención de generar espacios de diálogo y velar por el 
cuidado de la salud mental de los funcionarios y funcionarias 
de esta institución. 

 Las jornadas se realizaron en las diversas sedes que tiene 
la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota y 
fueron lideradas por la psicóloga Viviana Méndez, junto a 
Francisco Luke Palacios, ingeniero en Prevención de Riesgos; 
Carlos Zamora Labra; Ingeniero en Prevención de Riesgos y 
Millaray Tunaca Zúñiga, Asistente Social de la Unidad de 
Calidad de Vida Laboral. 

 Millaray Tunaca señaló que “estas conversaciones han 
tenido como objetivo generar espacios grupales de 
convivencia, trabajando con grupos de quince personas en 
promedio, quienes llegaron a esta actividad en forma 
voluntaria. Ya realizamos estas jornadas en la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo de las Personas, en la Subdirección de 
Gestión Asistencial, en el SAMU Viña del Mar y en la 
Subdirección de Recursos Físicos”. 

ESPACIO DE ENCUENTRO 

 Viviana Méndez, psicóloga, Directora del Centro de Salud 
Mental de Limache, y quien ha guiado esta actividad, explicó 
que el objetivo de las jornadas fue “tener un espacio de 
encuentro entre funcionarios para poder dialogar sobre cómo 
los ha afectado personalmente la situación que está viviendo 
el país, y de esta manera, poder hacer un proceso personal de 
lo que está pasando y detectar si existe una necesidad 
puntual de apoyo”. 

 La actividad también se desarrolló en el Macro Centro 
Regulador del SAMU SSVQ, donde participaron activamente 
los funcionarios y funcionarias que han tenido que cumplir una 
exigente labor en el área prehospitalaria, tanto en la 
asistencia a personas en los espacios públicos, como en la 
atención de las comunicaciones con quienes requieren 
atención médica, al respecto el  Dr. Jorge del Campo, Director 
del SAMU, señaló:  “Me pareció una excelente oportunidad 
para poder conversar, desahogarnos y liberar un poco la 
angustia o intranquilidad que existe respecto de lo que está 
ocurriendo en nuestro país. Uno, en la medida que va 
pasando el tiempo, va notando que esto está afectando la 
vida cotidiana y familiar de los funcionarios y eso, 
obviamente, se traduce en la vida laboral. Nosotros como 
SAMU somos un servicio que estamos en primera línea en las 
calles y la salud mental de nuestros funcionarios se ve 
afectada”. 
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Importante grupo de funcionarios fue traspasado de 
honorarios a contrata en el Servicio de Salud Viña Quillota 

 Este año 2019 el Servicio de Salud 
Viña del Mar Quillota fue favorecido con el 
traspaso de 187  honorarios a la calidad de 
contrata. 
Pamela Miranda, Subdirectora de Gestión y 
Desarrollo de las Personas del SSVQ 
explicó que “nos da una alegría inmensa 
poder dar noticias que influyen en la 
estabilidad laboral de nuestras funcionarias 
y nuestros funcionarios. Por lo mismo 
queremos destacar el traspaso de más de 
5.000 trabajadoras y trabajadores de 
honorarios a la contrata que trabajan en el 
sector salud, lo que conlleva el 
aseguramiento de mejores condiciones 
laborales, en cuanto a estabilidad y 
seguridad social, lo anterior en el plano 
nacional.  
 

Pamela Miranda agregó que “nos da una 
satisfacción tremenda respecto de los 
desafíos que tenemos por delante en 
materia de asegurar una mejor calidad de 
vida laboral de nuestras funcionarias y 
nuestros funcionarios del SSVQ los cuales 
día a día se esfuerzan por lograr una mejor 
atención de salud a nuestros usuarios. 
Entre los beneficios que podemos destacar 
del traspaso de honorarios a la contrata 
están: mayor estabilidad laboral, seguridad 
social, remuneraciones y asignaciones de 
acuerdo con la normativa vigente, 
bienestar (subsidios por matrimonio, hijo 
nacido, beneficios médicos, reembolsos 
etc.) entre otros. 
Finalmente la Subdirectora de Gestión y 
Desarrollo de las Personas del SSVQ   
señaló que “este traspaso se concretó en el 
mes de noviembre del presente año y fue 
de acuerdo al Decreto N°° 1701 del 
Ministerio de Hacienda”. 
 

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE 

 

Muy satisfechos están los 37 funcionarios 
que a partir del 1ero de noviembre fueron 
contratados en el Hospital Dr. Gustavo 
Fricke del Servicio de Salud Viña del Mar 
Quillota. Los beneficiados que cumplían 
con os requisitos, se desempeñaban como 
honorarios en distintos servicios clínicos y 
administrativos.  

Karla Pérez, hospitalización domiciliaria. 

Rosa Marchant, hospitalización domiciliaria. 

Camila Valdebenito, Salud Mental. 



 Marcela Díaz Quiroz, Subdirectora (S) de Recursos 
Humanos explica que “de los 40 funcionarios, 37 
aceptaron el cambio y esos tres cupos que quedaron se 
fueron de vuelta al Ministerio para ser  asignados a nivel 
nacional” y detalla que,  “pasar de honorario a contrata 
tiene muchos beneficios;  tienen derecho a los seis días 
administrativos, a feriado legal si ya tienen más de un 
año, estar en bienestar, tener cargas familiares, tienen 
los mismos derechos que tenemos todos los 
funcionarios”.   
  

 Un 40% de los funcionarios que participaron de este 
traspaso son técnicos paramédicos. Carla Pérez y Rosa 
Marchant integran los equipos de hospitalización 
domiciliaria hace cuatro años, y están felices con 
pertenecer a este programa, más ahora que se sienten 
con mayor seguridad para desempeñar sus funciones. 
“Es harto tiempo que estábamos esperando, ahora 
vamos a tener los beneficios que tienen nuestros 
compañeros y más estabilidad. Me gusta mucho la 
unidad donde estoy, somos muy unidos entre todos los 
estamentos”, indicó Carla. Similar opinión tiene Rosa 
Marchant “es un cambio radical, quiero seguir ahí 
porque el equipo es bacán, todos los estamentos son 
unidos. Ir a la cada del paciente es totalmente distinto, 
uno ve la realidad de las personas, lo que realmente 
sucede, el día a día de cada familiar, los inconvenientes 
y las cosas a favor que ellos tienen, estoy bastante 
contenta”.  
 

En la Unidad de Salud Mental fueron tres las enfermeras 
contratadas. Una de ellas es Camila Valdebenito, quien 
manifestó “Yo ingresé a trabajar el el Servicio de Salud 
Viña del Mar Quillota el año 2015 en el hospital de La 
Ligua, después me vine a Viña a la Unidad de urgencia y 
en hospitalizaciones diurnas como enfermera suplente, 
de ahí estuve con reemplazos hasta el 2017 que se abrió 
la sala de Salud mental  empecé con contrato 
honorario”. Sobre su traspaso de calidad contractual 
indicó “Es una oportunidad, Salud Mental me gusta y 
con el contrato quedamos contentas junto a mis 
colegas”.  
  

Dalila Vásquez, Chile Crece Contigo. 

  

Otra de las profesionales beneficiadas fue Dalila 
Vásquez, educadora de párvulos del Programa Chile 
Crece Contigo, quien indicó “estaba súper ansiosa 
esperando que esta oportunidad se diera porque son 
hartos los beneficios que adquirimos al ser contrata en 
el hospital, nos sentimos más resguardados, con 
estabilidad laboral que eso es súper importante más 
ahora en estos tiempos”. La educadora agregó que se 
siente “súper contenta, el trabajo que yo hago en el 
servicio de pediatría me llena el corazón, lo hago con 
mucho amor, estoy integrada en un muy buen equipo, 
así que con mucha proyección hacia delante para seguir 
trabajando para nuestros pequeños usuarios”. 
  

 La política de traspaso de funcionarios honorarios a 
contrata contempló a 5.363 trabajadores del sector 
salud a nivel nacional. Esto incluye a trabajadores de 
Seremías, Servicios de Salud, ISP y Superintendencia de 
Salud. 



Programa Chile Crece Contigo entrega pañales  
a usuarios del Hospital de La Ligua 

 Se realizó la primera entrega de pañales a tres usuarios del Programa Chile Crece 
Contigo, gracias al aporte de la Gobernación de la Provincia de Petorca. Con esta acción se 
podrá beneficiar a las familias más vulnerables de La Ligua, que requieren pañales. 

Los insumos se seguirán entregando a familias de escasos recursos que sean derivadas del 
Cesfam Raúl Sánchez Bañados, como también a pacientes que se encuentren 
hospitalizados. La encargada de llevar a cabo la entrega de este beneficio, es la Asistente 
Social del Programa Chile Crece Contigo, del Hospital San Agustín de La Ligua. 

 



 En dependencias del Hospital San Martín de 
Quillota se llevó a cabo un ejercicio de 
Simulación de Emergencia y Desastres, el que 
tuvo por objeto preparar al personal 
hospitalario para la ocurrencia de un evento de 
estas características y de esta manera poder 
responder, de manera adecuada y resguardar la 
integridad de usuarios y funcionarios. 

 La actividad, organizada por la Unidad de 
Higiene y Seguridad en conjunto con el 
Coordinador de Emergencias y Desastres, contó 
con participación del equipo directivo en pleno, 
además de supervisores y jefes de servicios 
clínicos, quienes debieron reaccionar ante la 
ocurrencia de un amago de incendio en el 
sector de Esterilización del recinto asistencial, 
por lo que la actividad demandó simulación de 
evacuaciones, contacto con organismos 
públicos y el resto de la red del Servicio de 
Salud Viña del Mar Quillota.   

VELAR POR LA INTEGRIDAD DE USUARIOS 

 Respecto de esta actividad, que es parte 
del requisito de Acreditación de Calidad referida 
al Plan de Evacuación, el Director del Hospital 
San Martín de Quillota, Claudio Fernández 
Molina, manifestó su satisfacción, “fue un   

Hospital San Martín realizó ejercicio de 

 Simulación de Emergencia y Desastres 

ejercicio bastante provechoso, pues nos 
permitió ver cómo estamos preparados como 
Hospital para enfrentar una emergencia de 
estas características, en las que debemos 
velar por la integridad de usuarios y 
funcionarios. Es por ello que esperamos 
repetir a futuro esta actividad de manera de 
mantener nuestro proceso de mejora continua 
y de cumplir con lo que se espera de nosotros 
como institución de cara a nuevos desafíos 
que se avecinan con el nuevo Hospital 
Biprovincial Quillota Petorca”, explicó el 
Director. 



Marcha contra la violencia a 

la mujer en el Hospital de Petorca 

 El Hospital de Petorca en conjunto con el Departamento de Salud Municipal de Petorca, 
OPD Municipal, colegios y Jardín Infantil Lamparita,  realizó una marcha contra la violencia 
que se ejerce hacia las mujeres. La actividad tuvo como objetivo visibilizar y sensibilizar a 
nuestra comunidad frente a estos hechos que enlutan a la sociedad. 

 Se llevaron a cabo exposiciones  por la Jefa de Participación Social, asistente social 
Carolina González y el equipo clínico de Atención Primaria de Salud. También se realizaron  
representaciones artísticas por parte de alumnos y mujeres de la comuna. 



Cápsulas noticiosas 

Hospital Dr. Gustavo Fricke y Servicio de Salud Viña del Mar 
Quillota destacan trabajo mancomunado en el diagnóstico 
oportuno y tratamiento del VIH 

 

En Chile, el año 2018, se notificaron casi 7 mil casos nuevos de 
personas que viven con el virus del VIH a nivel nacional. El objetivo 
sanitario de este año  por parte del Ministerio de Salud y la red 
asistencial, fue generar conciencia en la población sobre esta 
enfermedad, la que puede afectar a cualquier persona, que existen los 
mecanismos para prevenirla y su tratamiento está garantizado a través 
del AUGE. En el marco de la reciente conmemoración del Día Mundial del 
VIH, el Hospital Dr. Gustavo Fricke y el Servicio de Salud Viña del Mar 
Quillota hicieron un llamado a la comunidad respecto a adoptar las 
medidas preventivas necesarias como el correcto   uso del condón y la 
importancia de hacerse el test de VIH en concordancia con la campaña 
del Ministerio de Salud, cuyas ideas centrales son “Es Positivo Saber. 
Hazte el test de VIH” y “Es positivo protegerse, usa condón” . 
 

 

SSVQ entrega dos camionetas todo terreno a Salud de 
Puchuncaví para atención de pacientes en sus domicilios 

 

Dos camionetas avaluadas cada una en cerca de 17 millones de pesos, 
hizo entrega el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota al municipio de 
Puchuncaví para reforzar los programas de atención de pacientes a 
domicilio, principalmente, de pacientes postrados y rondas médicas 

El sencillo acto de entrega de las dos camionetas estuvo encabezado por 
la alcaldesa de Puchuncaví, Eliana Olmos; el Subdirector de Operaciones 
del Servicio de Salud, Hugo Guajardo, autoridades del Centro de Salud 
Familiar de Puchuncaví y representantes de los usuarios del sistema 
público. 
Junto con recibir los nuevos vehículos financiados por el Ministerio de 
Salud, se destacó el importante y sostenido trabajo que se está 
realizando entre el SSVQ y el municipio de Puchuncaví en torno a 
reforzar la atención de salud municipal a través de distintos proyectos 
de infraestructura y equipamiento. 
 

 

 

Modelo de gestión del riesgo en salud en tiempos de 
contingencia, es analizado en CIRA de noviembre de la red 
SSVQ 

 

En un nuevo Consejo Integrado de la Red Asistencial SSVQ, CIRA, se 
analizaron importantes temas relacionados con la contingencia, en 
primer lugar el Coordinador de Emergencias y Desastres de la red Dr. 
Heriberto Pérez, hizo un exhaustivo análisis de la contingencia en torno 
al modelo de gestión del riesgo y los desafíos a mejorar en este ámbito 
y las conclusiones respecto al trabajo que se hizo en el año, con los 
mapas de riesgo territoriales. Así también el Dr. Erich Liebig, médico 
interventor del SAMU, expuso sobre el estado de situación y mejoras en 
la gestión de la información institucional a través de la modalidad 
CICOM o Células de Información y Coordinación Médica. 
 

 

 

Corte de Apelaciones de Valparaíso acoge recurso de 
amparo preventivo presentado por Servicio de Salud Viña 
del Mar Quillota, Hospital Dr. Gustavo Fricke y mesa 
multigremial 
 

 Los hechos registrados el viernes 8 de noviembre cerca de las 19 horas, 
en que un grupo de manifestantes que se encontraba en la vía pública 
escapó por los patios del Hospital Dr. Gustavo Fricke, siendo seguidos 
por efectivos de Carabineros, quienes utilizaron bombas lacrimógenas 
para dispersarlos, afectando también a usuarios y funcionarios del 
Hospital, generó la inmediata presentación de un recurso de amparo 
preventivo ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por parte del 
Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, el Hospital Dr. Gustavo Fricke  y 
la mesa multigremial del Hospital. 
 Este recurso solicita a Carabineros cumplir los protocolos establecidos 
para el uso de disuasivos químicos y evitar el uso de armamento 
antidisturbios, lo que vulnera la libertad personal y la seguridad 
individual de los amparados. Así también solicita disponer de una zona 
de exclusión de uso de gases disuasivos dada la atención de salud que 
se realiza en dicho espacio. 



Proceso de cierre anual del Servicio de Bienestar 

 

Serán recepcionados los beneficios para reembolso hasta el jueves 12 de 
diciembre del 2019 a las 16:45 hrs. en Bienestar Central, ubicado en 
Paseo Gran Hotel 451, Viña del Mar. La reapertura será el día lunes 13 de 
enero de 2020. 
 

La calendarización de cierre de recepción de beneficios en los establecimientos, 
es la siguiente: 
 

 
 

 

 

 

Bienestar recuerda a los funcionarios asociados que los beneficios tienen 6 
meses de vigencia, a partir de lo cual, los que cumplan con dicho requisito, 
podrán presentarlo en el periodo 2020. 
 
 

 

HOSPITAL FECHA DE CIERRE 

H. Dr. Gustavo Fricke 11 de diciembre de 2019 

H. San Martín de Quillota 10 de diciembre de 2019 

H. de Quilpué 11 de diciembre de 2019 

H. Juana Ross de Peñablanca 10 de diciembre de 2019 

H. Santo Tomás de Limache 10 de diciembre de 2019 

H. Geriátrico Paz de la Tarde 11 de diciembre de 2019 

H. Mario Sánchez de la Calera 11 de diciembre de 2019 

H. San Agustín de La Ligua 10 de diciembre de 2019 

H. Víctor Moll de Cabildo 11 de diciembre de 2019 

H. de Petorca 9 de diciembre de 2019 

H. Adriana Cousiño de Quintero 10 de diciembre de 2019 


